
ASOCIACIÓN DE OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

BOLETÍN INFORMATIVO. EDICIÓN 1– OCTUBRE-DICIEMBRE AÑO 2025 

FIRMES Y DIGNOS RUMBO AL CENTENARIO 

“UN AÑO DE GRANDES LOGROS” 



SUMARIO  

 

  
1. EDITORIAL 

2. ACUERDOS 

3. ARTÍCULOS QUE  RESALTAN ACTIVIDADES PATRIÓTICAS, PROTOCO-
LARES, CULTURALES, SOCIALES Y RELIGIOSAS 

A. ANIVERSARIO DE LA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ.  

    B. ANIVERSARIO DEL  SOLDADO DEL PERÚ.  

    C. ANIVERSARIO DE LA INFANTERÍA DE MARINA. 

    D. ANIVERSARIO DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ. 

     E. ANIVERSARIO DEL EJÉRCITO DEL PERÚ.  

4. INFORMACIÓN DE ALTAS, BAJAS  Y MOROSOS. 

5. SITUACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA. 

6. CONVENIOS Y SERVICIOS PARA NUESTROS ASOCIADOS 

Crl.   EP      Ángel Arturo Castro Flores                     Presidente 
Gral. Brig.  Marco Antonio Ramos Cruz                     Vicepresidente  
Tte. Crl EP Oswaldo Ramírez Delgado                       Secretario  
CRLN PNP   Leonídas Morales Cavero                      Fiscal                                         
Crl    EP  Artidoro Enrique Saldarriaga Carrasco      Vocal  
Crl    EP  Enrique Burga Colchao                                Vocal    
Crl    EP Marcos Vásquez Naranjo                              Vocal   
COR  FAP  GARDO GÓMEZ JIMÉNEZ                         Vocal 
 

CONSEJO DIRECTIVO 2025-2026 

COMITÉ  EDITORIAL 

PRESIDENTE:      CRL. EP ANGEL CASTRO FLORES 
DIRECTOR:          GB  EP    MARCO ANTONIO RAMOS  CRUZ 
EDIITOR:               COR FAP GARDO GÓMEZ JIMÉNEZ 
DISTRIBUCIÓN:   TC EP     JULIO GIRALDO VILLA       



CONSEJO DIRECTIVO 2025-2026 



EDITORIAL 

 

Estimados hermanos asociados reciban un fraterno saludo del Consejo Directivo 

que me honro en presidir, parece que fue ayer cuando en enero del año pasado 

asumimos la responsabilidad de la Administración de nuestra querida Institución, no 

es un secreto que el tiempo es veloz y ya estamos nuevamente ingresando al se-

gundo año de nuestra gestión. 

Como estaba previsto en nuestro cronograma de actividades, el 29 de mayo de 

2025, realizó una Asamblea General Extraordinaria (AGE) en la que se presentó el 

estudio matemático financiero y la propuesta a la magna Asamblea de elevar la 

cuota que tenía 12 años de vigencia, de S/ 35.00 a S/ 50.00 soles, propuesta que 

fue aprobada y apoyada por la Asamblea, ello permitió elevar el Auxilio Mutual de S/ 

7,000.00 a S/ 9,000.00 soles, vigente a partir de enero 2026, se inició el descuento 

a partir de agosto, además ello permitirá mejorar otros beneficios como el monto de 

AER y el plazo de retorno. 

Se ha logrado establecer nuevos convenios y luego de una evaluación de las enti-

dades prestadoras renovar los que estaban vigentes y son beneficiosos; así se ha 

logrado un convenio importante para la apertura de una Botica en nuestra sede, 

que expenderá medicinas a precios por debajo del mercado; de igual manera se ha 

establecido convenio con una prestigiosa  Academia de Karate, a partir de enero 

2026 estará a disposición de los familiares de nuestros asociados, las clases de Ka-

rate se realizarán en nuestra sede institucional, clases que serán extensivas a 

nuestra comunidad. 

En este contexto, deseo ser reiterativo nuevamente hacemos un llamado especial a 

cada uno de ustedes, estimados hermanos asociados. ADOFAIP no es solo el Con-

sejo Directivo; ADOFAIP somos todos nosotros.  

Los que residen en Lima tienen la oportunidad de visitar nuestra sede central y par-

ticipar en las actividades que se han programado para el presente año. Recorde-

mos que las instituciones cobran vida cuando sus integrantes participan activamen-

te en cada una de las actividades e iniciativas que se programan. Recuerden her-

manos asociados “ADOFAIP SOMOS TODOS”. 

A todas nuestras dignas damas y caballeros, así como a nuestros asociados en Li-

ma y las filiales de Piura, Trujillo, Arequipa y Tacna, les reiteramos nuestro agrade-

cimiento y la confianza depositada en vuestro Consejo Directivo.  



Tengan confianza que cumpliremos con nuestra propuesta orientada a ofrecer 

Bienestar , mantener nuestros valores y tradiciones, y lograr el crecimiento conti-

nuo de nuestra ADOFAIP. Solo unidos, imbuidos de un sentido profundo de Soli-

daridad, alcanzaremos un centenario institucional fortalecido. 

Estimados hermanos Asociados, en este año nuevo que se inicia, el Consejo Di-

rectivo les desea prosperidad, éxitos, salud y bienestar familiar.  

¡Feliz año 2026!  

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO                                       



2. ACUERDOS 

ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO CUARTO TRIMESTRE 2025. 
DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2025    
 
Se aprobó el Informe de la Gerencia propuesto por el señor Tte Crl Julio GIRALDO VILL  
Gerente de ADOFAIP.  

 
DEL 29 DE OCTUBRE DEL 2025.  
Se aprobó la entrega del 50% de Adelanto de Auxilio Mutual (S/3,500.00 soles) para el mes 
de diciembre 2025 a la Sra. Asociada María del Carmen MONSANTE LUQUE con 44 años de 
aportes y 64 años. 
Se aprobó el Equipo para el Examen Especial del 1er año de gestión del Consejo Directivo 
Período 2025-2026 en cumplimiento al Art 39 inciso “m” del Estatuto de la ADOFAIP que-
dando conformado como sigue: 

Señor Fiscal CRNL PNP Leónidas MORALES CAVERO: Jefe de Equipo 
Señor Vocal AER:           Crl EP Artidoro SALDARRIAGA CARRASCO 
Señor Vocal Mutual:       Crl EP Enrique BURGA COLCHAO  
Asesor Contable:            CPC Miguel COSTILLA RIVERA 

 
DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
Se aprobó Modificar el Art 12 del Reglamento de Auxilio Mutual tal como queda escrito: 
Art 12°Para recibir el beneficio del Adelanto de Auxilio Mutual en Vida, los    asociados de-

berán cumplir los siguientes requisitos: 
1. Tener una antigüedad requerida de más de treinta (30) años de   aportante a la aso-

ciación y estar programado para recibir el beneficio. 
2.Ficha personal del asociado actualizada. 
3. Efectuar la Renovación de su Carta Mutual en la que se consigne haber percibido el 
Adelanto de Auxilio Mutual en Vida. 
4. No tener Adelanto de Auxilio Mutual en Vida, ni deudas por Apoyo Económico Reem-
bolsable (AER). 

2. Se aprobó Castigar por Cobranza Dudosa las deudas de AER de cinco (05) asociados 
morosos fallecidos, las que se encuentran afectando la contabilidad de la asociación, 
los que a continuación se indica: 
Civil EP “F” Carmen POZO BOCANEGRA 
My EP “F” Demetrio REYNA PINEDO 
Tte Crl EP “F” Jorge UGARTE VÁSQUEZ 
Tte Crl EP “F” Segundo ROJAS GASCO 
Gral de Div “F” Ignacio D ARRIGO HERNÁNDEZ 

Se aprobó otorgar un AER por un monto de Dos Mil soles (S/2,000.00) a los asociados pre-
via evaluación, por Campaña Navideña. 

DEL 27 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 
1. Se aprobó el Avance del Informe de la Gerencia propuesto por el señor Tte Crl Julio GIRAL-

DO VILLA Gerente de la ADOFAIP.   
2.   Se aprobó la Reconsideración propuesta por el señor Crl Artidoro SALDARRIAGA CARRAS-

CO Vocal de AER referente al acuerdo aprobado en la Sesión N°22 del Consejo Directivo del 
13 de noviembre del 2025 quedando como sigue escrito:            

      Se aprobó Castigar por Cobranza Dudosa las deudas de AER de cinco (05) asociados moro-
sos fallecidos, las que se encuentran afectando la contabilidad de la asociación, debiendo 
mantenerse su cobranza hasta que  prescriba a los diez (10) años, adoptando todas las accio-
nes para recuperar el AER otorgado a los asociados que a continuación se indica: 



 
a. Civil EP “F” Carmen POZO BOCANEGRA 
b. My EP “F” Demetrio REYNA PINEDO 
c. Tte Crl EP “F” Jorge UGARTE VÁSQUEZ 
d. Tte Crl EP “F” Segundo ROJAS GASCO 
e. Gral de Div EP “F” Ignacio D ARRIGO HERNÁNDEZ 

3.   Se aprobó el Avance del Presupuesto de la ADOFAIP al 30 de noviembre del 2025, a cargo 
del señor CPC Miguel COSTILLA RIVERA Asesor Contable de la ADOFAIP. 

DEL 04 DE DICIEMBRE DEL 2025             
Se aprobó la Modificación del Art 83° del Reglamento General del Estatuto tal cómo queda escri-

to:  
La Sede Central remitirá mensualmente a los organismos descentralizados, previa recepción 

de la Rendición de Cuentas de cada mes, el importe del 60% de la cuota social de sus asocia-
dos aportantes, que dispongan más de cien (100) asociados y el 50% menos de 100% asocia-
dos.   

Se aprobó la Modificación del Art 16° del Reglamento de Filiales y Delegaciones tal cómo queda 
escrito                                                  

•  El recurso financiero de la Filial o Delegación está compuesto por las aportaciones de los 
asociados que abonen mensualmente a la Sede Central de la ADOFAIP, previa Rendición de 
Cuentas, el 60% las que dispongan más de cien (100) asociados y el 50% menos de cien 
(100) asociados, de conformidad a lo establecido en el Art 68° inc.  a, del Estatuto y Art 83 del 
Reglamento General del Estatuto.                

 
DEL 11 DE DICIEMBRE DEL 2025 
Se aprobó el Plan de Metas para el año 2026, propuesto por CD y expuesto por el señor Tte Crl 
Julio GIRALDO VILLA. Gerente de la ADOFAIP. 
Se aprobó el Presupuesto para el año 2026, propuesto por el señor CPC Miguel COSTILLA RIVE-
RA Asesor Contable de la ADOFAIP. 



1. ANIVERSARIO DE LA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 

3. ARTÍCULOS QUE RESALTAN  ACTIVIDADES PATRIÓTICAS, 

PROTOCOLARES, CULTURALES, SOCIALES Y RELIGIOSAS. 

El 8 de octubre del presente año en Sesión Interna, el Consejo Directi-
vo rindió un merecido y patriótico homenaje a nuestra Marina de Guerra 
del Perú con motivo de conmemorar el 8 de octubre el 204.° aniversario 
de su creación y el 146.° aniversario del glorioso Combate Naval de An-
gamos.  

Presidió la sesión el Crl. EP Angel Arturo Castro Flores Presidente del 
Consejo Directivo.  

El discurso de orden estuvo a cargo del señor General de Brigada Mar-
co Antonio Ramos Cruz, Vicepresidente del CD, resaltando la trayecto-
ria del peruano del milenio, su sacrificio en Punta Angamos y el ejemplo 
imperecedero a las nuevas generaciones.  



2.    EL  DÍA SOLDADO DEL PERÚ. 

     
 Cada 4 de noviembre, el país celebra el 
Día del Soldado Peruano en homenaje al 
coronel Francisco Bolognesi, héroe inmor-
tal de la Batalla de Arica, cuya promesa 
de defender la bandera “hasta quemar el 
último cartucho” inspira hasta hoy a las 
nuevas generaciones del Ejército del Pe-
rú. 

Los soldados peruanos están siempre 
presentes: protegiendo nuestras fronte-
ras, llevando ayuda a las comunidades 
más alejadas, respondiendo ante emer-
gencias y defendiendo la soberanía con 
firmeza y honor. Cada uniforme represen-
ta una historia de entrega, una vocación 
de servicio y un compromiso con los valo-
res más profundos de la nación. 

El ínclito Crl Francisco Bolognesi Cervan-
tes patrono del Arma de Artillería nació    
en Lima un 4 de noviembre de 1816 en 
Lima. Su ejemplo quedó grabado para 
siempre en la memoria del país tras la Ba-
talla de Arica (1880), donde, ante la adversidad y la inminente derrota, pronunció la 
célebre frase que se convirtió en emblema del honor militar peruano. 

Hoy, ese espíritu de lealtad, valor y sacrificio sigue vivo en cada soldado que porta 
con orgullo el uniforme del Ejército del Perú. Ellos son guardianes del territorio y 
también constructores de paz, pues su labor trasciende los campos de batalla: par-
ticipan en misiones de ayuda humanitaria, apoyo en desastres naturales, campañas 
médicas, obras sociales y misiones de paz en el extranjero, representando al Perú 
con dignidad ante el mundo. 

El Día del Soldado Peruano nos recuerda que el amor a la patria se expresa no so-

lo con palabras, sino con acciones concretas de entrega, disciplina y coraje. Hoy 

más que nunca, el Perú reconoce a sus soldados como auténticos héroes del pre-

sente, herederos de una historia gloriosa y forjadores de un futuro lleno de esperan-

za. 



3. Aniversario de la Fuerza de Infantería de Marina 

El 6 de noviembre de todos los años celebra la fecha de su crea-
ción, bien sabemos que la Infantería de Marina es parte importante 
del poderío naval de nuestro país. 
 Desde su creación la Fuerza de Infantería de Marina ha demostra-
do su capacidad combativa cada vez que su presencia ha sido re-
querida.   
En la actualidad, la Fuerza de Infantería de Marina participa en la 
pacificación nacional, en la lucha contra el narcoterrorismo en la 
zona del VRAEM y rio Urubamba, en los destacamentos fronteri-
zos, y en las diferentes operaciones de paz de las Naciones Uni-
das. 
Vía: DePeru.com 



4. Aniversario de la Policía Nacional del Perú 

DISCURSO DE ORDEN POR EL ANIVERSARIO DE  LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
 A CARGO DEL CORONEL PNP (R) LEÓNIDAS MORALES CAVERO 
 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA ADOFAIP, DISTINGUI-
DOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, ESTI-
MADO PERSONAL ADMINISTRATIVO, 
SEÑORAS Y SEÑORES: 
 
ES PARA MÍ UN ALTO HONOR DIRIGIRME A USTE-
DES EN ESTA OCASIÓN ESPECIAL, EN LA QUE 
CONMEMORAMOS UN NUEVO ANIVERSARIO DE 
LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, NOBLE Y TUTE-
LAR INSTITUCIÓN, FUNDAMENTAL PARA EL MAN-
TENIMIENTO Y RESGUARDO DE LA SEGURIDAD Y 
EL ORDEN EN TODO NUESTRO PAÍS.  
 
 ES PERTINENTE RECORDAR QUE EL 6 DE DI-
CIEMBRE DE 1988, EN EL PRIMER GOBIERNO DEL 
PRESIDENTE ALAN GARCÍA PÉREZ SE PROMULGA 
LA LEY N° 24949 DE CREACIÓN DE  LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ INTEGRANDO LAS TRES INSTITUCIONES POLICIALES EXISTENTES 
GUARDIA CIVIL DEL PERÚ, GUARDIA REPUBLICANA Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES DEL 
PERÚ,  ASUMIENDO SUS HISTORIAS, TRADICIONES, ASÍ COMO LAS NORMAS LEGALES 
QUE AMPARAN Y REGULAN EL PODER DE POLICÍA Y  LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN 
POLICIAL ORIENTADA AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN Y 
LA SEGURIDAD EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL DE NUESTRO PAÍS.  
 
ESTE ANIVERSARIO NOS REÚNE NO SOLO PARA RECORDAR LA HISTORIA DE LA PNP, 
SINO TAMBIÉN PARA RESALTAR SU TRASCENDENCIA DENTRO DEL SISTEMA DE DEFEN-
SA Y SEGURIDAD DEL ESTADO, EN EL QUE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y LAS 
FUERZAS ARMADAS, TRABAJAN DE MANERA COMPLEMENTARIA Y COHESIONADA POR 
LA PROTECCIÓN DE LA PATRIA Y EL BIENESTAR DE TODOS LOS PERUANOS. 
 
COMO POLICÍA EN SITUACIÓN DE RETIRO, PERO SIEMPRE COMPROMETIDO CON LOS 
VALORES INSTITUCIONALES, SIENTO UN PROFUNDO ORGULLO DE HABER PERTENECI-
DO A LA NUEVA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, QUE ENCARNA DISCIPLINA, VOCACIÓN 
DE SERVICIO, ENTREGA Y RESPETO AL CIUDADANO.   DE IGUAL MODO, TAMBIÉN RECO-
NOZCO CON EL MISMO RESPETO, EL TRABAJO DE NUESTRAS FUERZAS ARMADAS, CU-
YOS INTEGRANTES HOY NOS ACOMPAÑAN COMO PARTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA ADOFAIP, DEMOSTRANDO LA UNIDAD QUE CARACTERIZA A NUESTRA ASOCIACIÓN     
LA ADOFAIP, CONFORMADA POR DISTINGUIDOS MIEMBROS DE NUESTRAS INSTITUCIO-
NES HERMANAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL, JUNTO AL VALIOSO PERSO-
NAL ADMINISTRATIVO, CONSTITUYE UN ESPACIO DE UNIDAD Y TRABAJO ARTICULADO. 
SU LABOR CONJUNTA REFLEJA EL COMPROMISO, LA DISCIPLINA Y EL SENTIDO DE SER-
VICIO QUE NOS UNEN, DEMOSTRANDO QUE, MÁS ALLÁ DE NUESTRAS DISTINTAS PRO-
CEDENCIAS INSTITUCIONALES, COMPARTIMOS UN MISMO OBJETIVO: CONTRIBUIR AL 
FORTALECIMIENTO Y BIENESTAR DE NUESTRA QUERIDA ADOFAIP.  
 



EN ESTE DIA PERMITANME RENDIR UN JUSTO HOMENAJE A LOS POLICIAS QUE CUM-
PLEN SU MISIÓN EN LOS RINCONES MAS ALEJADOS DEL PAÍS, ENFRENTANDO RIES-
GOS, ADVERSIDADES Y DESAFIOS CRECIENTES CON PROFESIONALISMO Y VALOR.  
RECORDAMOS TAMBIEN, CON ESPECIAL REVERENCIA A LOS HERMANOS POLICIAS 
QUE OFRENDARON SU VIDA EN CUMPLIMIENTO DEL DEBER, CUYO LEGADO PERMANE-
CE COMO EJEMPLO ETERNO DE AMOR A LA PATRIA 
 
QUE ESTE ANIVERSARIO NOS SIRVA TAMBIEN PARA RENOVAR NUESTRO RECONOCI-
MIENTO A LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y REAFIRMAR NUESTRA GRATITUD POR SU 
LABOR INCANSABLE Y SACRIFICADA POR LA SEGURIDAD, EL ORDEN Y EL DESARRO-
LLO DE NUESTRO AMADO PERÚ. QUE ESTA FECHA NOS INSPIRE A SEGUIR CULTIVAN-
DO EL COMPROMISO, LA LEALTAD Y EL HONOR QUE SIEMPRE HAN GUIADO A QUIENES 
VISTIERON O VISTEN EL SAGRADO UNIFORME DE NUESTRA QUERIDA INSTITUCIÓN   
¡FELIZ ANIVERSARIO, POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ! 
 
¡HONOR Y RESPETO A QUIENES VELAN POR LA SEGURIDAD DEL PERÚ!  



5. Aniversario de la Batalla de Ayacucho y Día del 

Ejército 

DISCURSO POR EL CC I  ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO Y 
DÍA DEL EJÉRCITO PERUANO  

POR: CRL. ® ARTIDORO  ENRIQUE SALDARRIAGA CARRASCO 
 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACION DE OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Y POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 
SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
DAMAS Y CABALLEROS. 
 
SEAN MIS PRIMERAS PALABRAS PARA EXPRESAR MI 
AGRADECIMIENTO AL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ADO-
FAIP Y A SU PRESIDENTE, SEÑOR CORONEL DE EJÉR-
CITO ARTURO CASTRO FLORES, POR HABERME CON-
FERIDO EL HONOR DE PRONUNCIAR EL DISCURSO DE 
ORDEN EN ESTA SESIÓN EN QUE CONMEMORAMOS EL 
201° ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO, INS-
TITUIDO COMO DÍA DEL GLORIOSO EJÉRCITO DEL PE-
RÚ. 

 
SEÑORES: 
EL DÍA DE HOY NOS HEMOS REUNIDO EN ESTE MAGNO ACTO, PARA MANIFESTAR 
NUESTRO RECUERDO Y RECONOCIMIENTO A TODOS LOS PERUANOS Y EXTRANJEROS 
QUE PARTICIPARON EN LA ÉPICA BATALLA DE AYACUCHO, GESTA MILITAR QUE SELLO 
LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ Y DE TODAS LAS COLONIAS ESPAÑOLAS ASENTADAS 
EN SUELO SUDAMERICANO. 
 
EL EJÉRCITO DEL PERÚ ES UNA FUERZA BASADA EN SU HISTORIA, TRADICIONES, VA-
LORES Y VIRTUDES QUE NOS DEJARON LOS QUE NOS ANTECEDIERON. EL EJÉRCITO 
DEL PERÚ, EVOLUCIONÓ CON LA PATRIA; SE FUE FORTALECIENDO DESDE QUE NACIÓ 
CON LA REPÚBLICA Y LA GUERRA, EN EL FRAGOR DEL COMBATE, A SABLE Y FUSIL, AL 
TRONAR DE CAÑONES, CON LA TRISTEZA DE LA MUERTE Y CON LA ALEGRÍA DE LA LI-
BERTAD. 
 
ESTE 9 DE DICIEMBRE SE CUMPLIRÁN 201 AÑOS DE LA BATALLA DE AYACUCHO, HE-
CHO QUE PERMITIÓ CONSOLIDAR LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ Y DE LA AMÉRICA 
HISPANA. POR ELLO TANTO LA GUERRA COMO EL EJÉRCITO SON FUNDAMENTALES 
PARA COMPRENDER PARTE IMPORTANTE DE LA HISTORIA DEL PERÚ Y DE AMÉRICA 
LATINA. 
 
EN 1821 SAN MARTIN HABÍA DECLARADO LA INDEPENDENCIA, SIN EMBARGO, ESTA LI-
BERTAD E INDEPENDENCIA NO SE HARÍA EFECTIVA MIENTRAS LAS TROPAS DE LA CO-
RONA ESPAÑOLA Y EL VIRREY, SE ENCONTRARÁN AÚN EN EL PERÚ. TRES AÑOS DES-
PUÉS, EL 06 DE AGOSTO DE 1824 SE DA LA VICTORIOSA BATALLA DE JUNÍN, LUEGO DE 
ESTA ÉPICA JORNADA LAS TROPAS PATRIOTAS Y REALISTAS VAN A LA PAMPA DE LA 
QUINUA EN AYACUCHO, ALLÍ UBICADOS ESTRATÉGICAMENTE, EL 08 DE DICIEMBRE, SE 



 
SE ENCONTRABAN LISTOS PARA LIBRAR LA BATALLA MÁS IMPORTANTE Y DECISIVA DE 
TODAS LAS GESTAS DE LA INDEPENDENCIA DE HISPANOAMÉRICA.  
 
EL 09 DE DICIEMBRE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, EL EJÉRCITO LIBERTADOR CON 
6000 EFECTIVOS Y UN SOLO CAÑÓN, SE ENCONTRABA FRENTE AL EJÉRCITO REALISTA 
ESPAÑOL, COMPUESTO POR MÁS DE 9000 HOMBRES Y 14 PIEZAS DE ARTILLERÍA, LA 
BATALLA FINAL POR LA INDEPENDENCIA SE INICIABA Y LUEGO DE TRES HORAS DE 
COMBATE, EL VIRREY LA SERNA FUE HERIDO Y CAPTURADO POR LAS TROPAS PATRIO-
TAS; ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS EL GENERAL REALISTA CANTERAC SE REÚNE CON 
EL GENERAL LA MAR PARA ACORDAR LA CAPITULACIÓN; AMBOS SE DIRIGEN AL GENE-
RAL SUCRE Y FORMALIZAN DICHA CAPITULACIÓN; QUE FUE ACEPTADA Y FIRMADA EN 
EL CAMPO DE BATALLA. 
 
ESA ES LA HISTORIA, QUE TODOS CONOCEMOS AYACUCHO TIENE UN SIGNIFICADO 
QUE TRASCIENDE MÁS ALLÁ DE LAS ACCIONES BÉLICAS DE ESA DURA JORNADA. AYA-
CUCHO FUE EL DESPERTAR DE UN JOVEN CONTINENTE BAJO LA LUZ DE LA INDEPEN-
DENCIA; FUE EL EPÍLOGO DE CIENTOS DE LEVANTAMIENTOS Y REBELIONES PATRIO-
TAS EN BUSCA DE SU INDEPENDENCIA. AYACUCHO FUE LA COMUNION DE IDEAS Y AC-
CIONES DE LOS PATRIOTAS DE CASI TODA LA AMÉRICA HISPANA, EN LA CONSECU-
CION DE UN OBJETIVO COMÚN: ¡¡OBTENER LA LIBERTAD E INDEPENDENCIA¡¡ FUE EL 
ENCUENTRO, DONDE SE REUNIERON LAS ANSIAS, LOS TEMORES, LAS IDEAS, ¡¡¡EL VA-
LOR... FUE LA FRAGUA QUE FORJÓ EL EJÉRCITO DEL PERÚ!!! EL LEGADO DE AMISTAD 
Y UNIÓN QUE NOS OFRECIERON ESTOS BRAVOS GUERREROS, QUE CONSTITUYE UN 
EJEMPLO PARA TODAS LAS GENERACIONES 
 
SIN EMBARGO, MAS ALLÁ DE AYACUCHO, EN AMÉRICA SE SUCEDIERON MUCHAS GUE-
RRAS. A LA LUZ DE ESTOS HECHOS, EN EL CONCIERTO DE ESTAS NACIONES, DIO LUZ 
A LA REPÚBLICA DEL PERÚ; Y AL HABLAR DE TAL ACONTECIMIENTO DEBEMOS REFE-
RIRNOS A NUESTRO GLORIOSO EJÉRCITO, PORQUE ESTE NACIÓ CON LA PATRIA; SE 
FORJÓ CON EL YUNQUE DE LAS CRUENTAS LUCHAS EMANCIPADORAS; SAN MARTÍN LE 
DIO SU PARTIDA DE NACIMIENTO Y BOLÍVAR LO BAUTIZÓ EN EL COMBATE. 
 
ESTE EJÉRCITO DECIDIÓ LA VICTORIA DE JUNÍN Y SELLÓ LA INDEPENDENCIA DEL PE-
RÚ EN AYACUCHO; RATIFICÓ LA LIBERTAD DE AMÉRICA EL 2 DE MAYO; SE HIZO INMOR-
TAL CON BOLOGNESI EN ARICA, SE ENGRANDECIÓ EN LA BREÑA CON CÁCERES Y SE 
ENALTECIÓ EN LA PEDRERA, CAQUETÁ, ZARUMILLA, POROTILLO, PANUPALI; EN SU LU-
CHA CONTRA LAS GUERRILLAS DE LA CONVENCIÓN Y EN LA CORDILLERA DEL CÓN-
DOR, AGIGANTADO SU HEROICA IMAGEN EN EL CENEPA Y EN LA LUCHA VICTORIOSA 
CONTRA EL TERRORISMO EN EL HUALLAGA, EN CHAVÍN DE HUANTAR, EN EL VRAEM, 
OFRECIENDO SUS BRAVOS SOLDADOS SIEMPRE SU GENEROSA ENTREGA, VALOR Y 
SACRIFICIO EN DEFENSA DE LA NACIÓN. 
 
PERO, YA LAS AMENAZAS HAN CAMBIADO, HOY PARA LOGRAR EL DESARROLLO SOS-
TENIDO DE NUESTRO PAÍS, SE REQUIERE GENERAR UN CLIMA DE PAZ Y SEGURIDAD 
BASADO EN LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NACIÓN, FRENTE A CUALQUIER AMENA-
ZA QUE AFECTE SU SOBERANÍA, INTEGRIDAD TERRITORIAL; Y LOS INTERESES NACIO-
NALES, PERO TAMBIEN QUE AFECTE EL ESTADO DEDERECHO, LA PAZ SOCIAL Y LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS. POR TAL MOTIVO, 
EL EJÉRCITO DEL PERÚ, TIENE EN LA ACTUALIDAD UN ENFOQUE MULTIDIMENSIONAL, . 



DEBIDO AQUE LAS AMENAZAS YA NO SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE A CONFLICTOS 
ARMADOS O ENFRENTAMIENTOS MILITARES, SI NO; SE REFIEREN TAMBIEN A AQUE-
LLAS QUE ATIENDEN PROBLEMAS DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL, DE 
DESASTRES NATURALES Y DE ÓRDEN INTERNO. 
 
ES ASÍ QUE EL EJÉRCITO DEL PERÚ, INSTITUCIÓN TUTELAR DE LA NACIÓN FORMA 
PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA Y TIENE COMO MISIÓN DEFENDER LA SO-
BERANÍA E INTEGRIDAD TERRITORIAL DE CUALQUIER AMENAZA, EMPLEANDO EL PO-
DER MILITAR TERRESTRE, ASI COMO TAMBIEN PARTICIPAR EN EL CONTROL DEL ÓR-
DEN INTERNO ACTUANDO FRONTALMENTE CONTRA EL TERRORISMO, EL NARCOTRÁ-
FICO, EL CRIMEN ORGANIZADOO ACCIONES COMO LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 
LA MINERÍA ILEGAL, LA TALA ILÍCITA DE MADERA; Y EN CASOS EXTRAORDINARIOS 
PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA DE GRAN MAGNITUD COMO EL COVID-19. ASI MISMO, 
PARTICIPA EN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES NATURALES QUE SE PUDIE-
RAN PRESENTAR EN NUESTRO TERRITORIO DE MANERA INESPERADA CAUSANDO 
GRAVES DAÑOS A POBLACIONES ENTERAS. DE IGUAL MANERA EL EJÉRCITO DEL PE-
RÚ, MANTIENE UNA PRESENCIA ACTIVA EN LA POLÍTICA EXTERIOR. 
 
TENGAMOS PRESENTE QUE NUESTRO EJÉRCITO, LO CONFORMAN NO SOLO HOM-
BRES Y MUJERES QUE SE HACEN SOLDADOS. ES TAMBIEN EJÉRCITO, LA SOCIEDAD A 
LA QUE NOS DEBEMOS, ES TAMBIEN EJÉRCITO NUESTRO PERSONAL DE SALUD, 
NUESTROS EMPLEADOS CIVILES, NUESTRAS FAMILIAS, NUESTROS HERMANOS CAÍ-
DOS EN ACCIÓN DE ARMAS. 
 
LA GESTA DE AYACUCHO MARCÓ EL RUMBO DE UNA TRADICIÓN DE HONOR PARA LOS 
HOMBRES DEL EJÉRCITO. DESDE ESA MEMORABLE FECHA, NUESTRO GLORIOSO 
EJÉRCITO HA ENFOCADO SU ACCIONAR EN MANTENER A NUESTRA PATRIA LIBRE, IN-
DEPENDIENTE Y SOBERANA, TENIENDO EN EL CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI 
CERVANTES, GRAN MARISCAL DEL PERÚ COMO SU PATRONO Y MÁXIMO EXPONENTE 
DE VALORES Y VIRTUDES, EL CUAL EN LA BATALLA DE ARICA INMORTALIZÓ LA FRASE 
QUE CON ORGULLO HEMOS ADOPTADO COMO NUESTRO LEMA INSTITUCIONAL 
“PELEAREMOS HASTA QUEMAR EL CARTUCHO”. 
 
EL PRESIDENTE AUGUSTO B. LEGUÍA, BUSCANDO PERENIZAR EL RECONOCIMIENTO 
HACIA LOS SOLDADOS PERUANOS QUE LUCHARON VALIENTEMENTE EN AYACUCHO, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN SUPREMA DEL 18 DE SETIMBRE DE 1928, CONSAGRÓ EL 9 DE 
DICIEMBRE COMO EL DÍA DE NUESTRO GLORIOSO EJÉRCITO.  
¡SEÑORES OFICIALES DEL EJÉRCITO EN SITUACIÓN DE RETIRO! 
 
SINTÁMONOS ORGULLOSOS DE HABER PORTADO CON HONOR EL UNIFORME VERDE 
OLIVO QUE CARACTERIZA A NUESTRA INSTITUCIÓN MIENTRAS SERVIMOS EN EL ACTI-
VO, Y AHORA, YA EN EL RETIRO, CON EL UNIFORME GRABADO IMAGINARIAMENTE EN 
NUESTROS CORAZONES, COMPROMETÁMONOS A SEGUIR ACRECENTANDO SU PRES-
TIGIO Y CONTRIBUIR EN EL ENGRANDECIMIENTO DE NUESTRA QUERIDA PATRIA. 
SIEMPRE VIVIREMOS ORGULLOSOS DE NUESTRO EJÉRCITO, EL EJÉRCITO DE TODOS 
LOS PERUANOS. “SI EL PERU SUBSISTE, SI NO SE DISOLVIÓ O PARCELÓ ES FUDAMEN-
TALMENTE POR EL EJÉRCITO” 
 
¡VIVA EL EJÉRCITO! ¡VIVA EL PERÚ! 



PRINCIPALES IMÁGENES  AÑO 2025 

NUESTRA HERMOSA Y EMBLEMÁTICA FACHADA 

QUEBRADA SECA: CAPITÁN  JOSÉ ABELARDO QUIÑONEZ 23 JULIO 1941 



PUNTA ANGAMOS: 8 DE OCTUBRE 1879, MIGUEL GRAU EL “HUASCAR” 

ARICA 5 DE ABRIL 1879 VALEROSA RESPUESTA FRANCISCO BOLOGNESI 
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 5.   SITUACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA 



 



  
  RELACIÓN DE MOROSOS POR  (AER) PERIODOS ANTE-

RIORES 

 
EJÉRCITO 
 
ALFZ AUCCACUSI OLIVOS KEVIN STEWARD    2/06/2020        S/ 4,000.00    S/ 1,814.00  
MY BENITES SANTOLALLA JUAN CARLOS    27/10/2020      S/ 6,000.00    S/ 1,500.00  
TC CABRERA MALDONADO WILLIAM              26/12/2019      S/ 1,770.00    S/ 1,500.00  
TC CALLE MENDOZA SAMUEL                          12/01/2021      S/ 5,900.00    S/ 2,622.00   
TC CARRILLO PASQUEL LUIS FERNANDO    07/04/2020      S/ 6,200.00    S/ 4,134.00  
CAP CARPIO PAJAR MELISSA DEBORAH    1         9/09/2017       S/6,000.00     S/ 5,245.00  
MY CASAS NOVOA WILDER                        07/06/2018      S/ 2,360.00    S/ 2,360.00  
TC CORDOBA DIAZ MARCO ANTONIO              01/06/2018      S/ 5,000.00    S/ 5,900.00  
MY CONZA DELGADO HUGO                       20/10/2020       S/ 6,800.00     S/ 1,440.00  
MY CHUQUILLANQUI CAYCHO LUIS A.             26/09/2018      S/ 6,000.00     S/ 8,225.00  
TTE DAGNINO RUIZ CARLOS                         5/06/2018      S/ 6,490.00     S/ 6,295.00  
ASOC. DANCE PERALTA VERONICA              13/05/2016      S/ 2,000.00       S/ 630.60  
MY DIAZ BARRERA GUILLERMO                        14/09/2015     S/ 3,000.00     S/ 2,420.00  
ASOC. GOMEZ SANTOS CLAUDIA VERONICA          16/05/2017      S/ 2,000.00     S/ 4,470.00  
MY GAMBOA GERMAN ERICK                        16/05/2019      S/4,000.00     S/ 1,240.00  
TC GUERRERO SILVA JACOBS                        08/05/2019      S/3,300.00     S/ 3,300.00  
TC GUILLEN PONCE JOSE                        06/09/2019       S/ 4,796.00    S/ 4,796.00  
TTE GUZMAN BOZZETA PAULO FRANCISCO        27/102020       S/2,720.00        S/ 756.00  
TTE GRUNDI QUEVEDO LUIS JESUS              24/05/2019      S/4,000.00     S/ 4,720.00  
CAP HERRERA GAZCO CESAR GUILLERM            26/04/2019      S/ 8,260.00    S/ 6,686.00  
TC HERRERA CARO HECTOR                        24/09/2018      S/ 6,000.00    S/ 2,088.60  
CAP HUAMAN PALACIOS PABLO J.                    07/03/2017      S/ 2,500.00    S/ 2,995.00  
CRL. JIMENEZ ARAUJO WILBERTO              18/08/2020      S/ 4,000.00    S/ 3,400.00  
TC LANCHIPA SANTA MARIA FEDERICO    15/06/2017        S/2,500.00     S/2,130.00  
ASOC. LATORRE AGUILAR MARGARITA              21/10/2019       S/4 ,000.00    S/2,360.00  
MY| LEON ESPINOZA ROLANDO                       23/10/2019       S / 4,000.00    S/2,098.00  
MY LOPEZ ESQUIVEL JUAN CARLOS             19/02/2019        S/ 4,130.00    S/3,900.00  
MY LOZANO MENDOZA CESAR                       07/09/2020        S/ 4,000.00    S/ 2,425.00  
ASOC. LUJAN SANCHEZ ROSA AMPARO              14/07/2017      S/ 4,000.00    S/ 4,720.00  
TC LUPERDI ROMAN JORGE                       04/03/2020       S/ 1,670.00     S/ 1,680.00  
MY MEZA GONZALES MIGUEL ANGEL             26/12/2017        S/ 1,610.00    S/ 1,270.00  
MY MIRANDA CATALDO LUIS ANDRES             01/09/2020        S/ 4,000.00    S/ 3,146.40  
ALFZ. MUÑOZ BARRENECHEA JESUS             25/04/2019        S/ 3,000.00    S/ 1,180.20  
TTE NEGREIROS GUTIERREZ CARLOS J.               28/01/2018       S/ 3,000.00    S/ 3,540.00  
TTE NOVOA MARTINEZ JULIO CESAR             05/07/2016       S/ 2,062.10     S/ 2,065.00  
MY NOVOA FERNANDEZ CARLOS ALBERTO  26/02/2019        S/ 3,000.00    S/ 3,540.00  
MY PALOMINO MORALES PAUL                      06/05/2019        S/ 4,000.00    S/ 4,754.00  
TTE  ORTIZ DIAZ JORGE LUIS                      17/05/2019        S/ 4,000.00    S/ 4,720.00  
TC ORTIZ ROJAS ALDO ARTURO            26/04/2017       S/ 5,000.00     S/ 4,098.00  
MY QUESADA ALBURQUEQUE JUAN C.            30/05/2018       S/ 5,310.00     S/ 5,310.00  
TTE PASQUEL CARTTOLIMN PATRICIA V.         20/10/2020       S/ 4,000.00     S/ 1,860.00  
TTE PICON NIÑO PABLO EFRAIN                      01/07/2019       S/ 4,130.00     S/ 4,130.00  
ASOC. PIMENTEL RODRIGUEZ MILUSKA            05/05/2020       S/ 8,800.00     S/ 6,600.00  
CAP PINEDA FARIAS JESUS LEOPOLDO            24/04/2019       S/ 4,000.00     S/ 3,984.00  
CAP REYES GONZALES JAIME                      26/05/2020       S/ 5,000.00     S/ 5,344.00  
TC RIVAS DOMINGUEZ LUIS ALBERTO            11/12/2017       S/ 3,304.00     S/ 2,754.00  
ASOC. RIVA MORALES PATRICIA PAOLA            17/02/2015       S/ 1,500.00     S/ 1,650.00  
ALFZ ROSAS ESPINOZA YAIR FRANCISCO 24/04/2018       S/ 3,000.00     S/ 4,080.00  
CAP ROSAS MEZA ENRIQUE                     11/03/2019       S/ 4,000.00     S/ 1,020.00  

GRADO     APELLIDOS Y NOMBRES                        FECHA AER       MONTO AER    DEUDA 



 

 

 

  
 
 

 
 
MY ROSALES CARRIZALES JAVIER                    12/01/2017             S/ 4,000.00       S/ 3,970.00  
CAP RUIZ DE LA CRUZ FERNANDO MANUEL         8/08/2016              S/ 5,000.00      S/ 5,900.00  
CAP RUIZ DE LA CRUZ RAFAEL ORLANDO         1/12/2017              S/ 5,000.00      S/ 5,835.00  
TTE SALDAÑA ROMANI HANDEK JAVIER        22/12/2020             S/ 4,080.00      S/ 1,020.00  
CAP SERRANO ZULOAGA ARTURO BENIGNO         6/01/2020    S/ 5,000.00      S/ 5,750.00  
MY         SOSA GONZALES JOSUA OMRI                     21/07/2020    S/ 4,080.00      S/ 1,470.00  
CAP TELLO ALFARO JOSE FRANCISCO        15/01/2016    S/ 3,146.00      S  3,146.00  
MY TELLO SAAVEDRA PATRICK JESUS         10/06/2019    S/ 4,000.00     S/ 3,146.00  
CAP TORRES ESPINOZA JOSE                                  6/11/2019    S/ 3,000.00     S/ 3,540.00  
TTE VEGA BENITES ERICSSON NILS                     24/04/2019    S/ 4,000.00     S/ 4,960.00  
MY VELASQUEZ CANO PEDRO ERNESTO         2/04/2018    S/ 2,000.00     S/ 2,000.00  
TTE VELASQUEZ LAJA JUAN MARTIN                    23/06/2016    S/ 3,405.00     S/ 1,420.00  
MY VERA MEGO MARTIN ROBERTO                     30/08/2015    S/ 3,000.00     S/ 1,967.00  
TTE ZAFRA SALAZAR JHAN CARLOS                       6/06/2019    S/ 4,000.00     S/ 1,312.00  
TTE ZAMORANO RAMIREAZ OSCAR JAIME         29/05/2019    S/ 4,000.00     S/ 4,458.00  
TTE ZEVALLOS FRANCIA LUIS ANGEL                     12/07/2019    S/ 5,310.00     S/ 5,310.00  
TTE ZUÑIGA GARCIA HECTOR JEAN                        7/08/2019    S/ 4,000.00     S/ 5,700.00  
 

FUERZA AÉREA  
MY AGÜERO LOPEZ LAVALLE JOSE DANIEL         2/01/2020              S/ 4,000.00     S/ 4,753.00  
COR DASSO CELIS ROGGER ARTURO                       6/02/2020             S/6,000.00     S/ 7,080.00  
MAG FIGUEROA DEZA JUAN MARTIN                       2/09/2019            S/ 4,000.00    S/ 4,457.00  
COR GARCIA LINDBERG WOLFGAN                       8/05/2016    S/ 4,600.00    S/ 3,986.00  
COR GOMEZ JIMENEZ GARDA ANTONIO          9/03/2019    S/ 4,000.00    S/ 4,960.00  
COM PEÑALOZA ROJAS  WALTER MANUEL         30/01/2020    S/ 4,000.00    S/ 4,720.00  
MY PEREZ VASQUEZ PERCY CARLOS          20/08/2019    S/ 3,894.00    S/ 3,117.00  
COM RAMIREZ VALLE ERICK RONALD                      8/05/2019    S/ 4,000.00    S/ 4,960.00  
MY ROCCA MORAN GIANCARLO FRANCO              6/12/2019    S/ 4,000.00    S/ 4,868.00  
COM SISNIEGAS ANGELES PIERO LEONARDO       14/03/2019    S/ 4,540.00    S/ 4,540.00  
 

MARINA DE GUERRA 
ASOC ARIAS IBAÑEZ DAYANNA MELISSA          5/08/2019    S/ 2,000.00    S/ 2,480.00  
C D F MADGE LANDRANCO RICARDO                    27/01/2021    S/ 4,000.00    S/ 1,000.00  
TTE VIDAL GODOY MIGUEL ANGEL                    20/04/2019    S/ 5,000.00    S/ 6,200.00  
 

POLICÍA NACIONAL  
ASOC. ARRIETA FREYRE EMMA MARIA                     26/09/2017     S/ 5,500.00     S/ 5,134.00  
MY BARRETO BRAVO HERNAN GUSTAVO           7/02/2020     S/ 1,680.00     S/ 1,680.00  
MY CANALES RAMIREZ LUIS ENRIQUE         21/02/2020     S/ 1,882.00     S/ 1,882.00  
GRAL CHUQUILLANQUI OSPINA YOHANIM          16/09/2016     S/ 6,000.00     S/ 6,690.00  
CRL. GARCIA MUNIVE CARLOS ALEJANDRO         29/01/2020     S/ 4,000.00     S/ 4,950.00  
MY MEDINA GUILLEN ALBERTO                     20/07/2017     S/ 3,400.00    S/ 2,231.00  
CAP PACHECO PINEDA GERMAN                      8/05/2019     S/ 4,000.00    S/ 4,960.00  
CRL. PADILLA HUAPAYA JUAN MANUEL         11/10/2019     S/ 6,000.00    S/ 8,590.00  
ASOC. RIVA MORALES PATRICIA PAOLA                   17/02/2015     S/ 1,500.00    S/ 1,650.00  
MY VELASQUEZ CANO PEDRO ERNESTO          2/04/2018              S/ 2,000.00     S/ 2,000.00  
ASOC. MEDINA GALVEZ VANESSA DE LOS MILA    1   3/12/2017              S/ 6,000.00     S/ 7,080.00  
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 ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE NUEVOS ASOCIA-

DOS 

DURANTE EL PRESENTE AÑO SE HA DESARROLLADO UNA GRAN LABOR 

DE CAPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS.  EL CRL EP CARLOS CABALLERO 

BRUSSO EN LA FILIAL TACNA Y EL  COR FAP GARDO GOMEZ JIMÉNEZ HA 

N DESPLEGADO UNA GRAN LABOR COMO VOCAL DE IMAGEN INSTITUCIO-

NAL Y CAPTACIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS EN LIMA.  

EL COR GARDO GÓMEZ VOCAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL REALIZÓ UNA 

EXPOSICIÓN EL 31 DE DICIEMBRE EN LA ESCUELA DE OFICIALES DE LA 

FUERZA AÉREA-LAS PALMAS. PODEMOS APRECIAR EN LAS SIGUIENTES 

IMÁGENES LA EXPOSICIÓN ANTE LOS  OFICIALES DE RECIEN GRADUA-



 

 

 

Crl. CARLOS CABALLERO BRUSSO FILIAL TACNA 



MI  QUERIDA  FAMILIA  “ADOFAIP” 



NUESTRO BOLETÍN MENSUAL 



CONVENIOS IMPORTANTES 





CONVENIOS  ESTABLECIDOS  POR  NUESTRA  

INSTITUCIÓN 








